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I INTRODUCCIÓN pues la mayor producción ha generado mayor

riqueza y por ende mayor demanda lo que a su

Apartirdelnuevoescenarioeconómicomundial vez ha generado una reactivación económica

y con la finalidad de enfrentarlo hace algunos que ha explotado casi a nivel mundial aunque
aæos la Organización Internacional del Trabajo especialmente en los países desarrollados

OIT creó y acuæó el conceptodeTrabajo De

centeydesde ese momento se ha concentrado No obstante lo anterior tambiØn hay desven
en la realización de actividades para el desarro tajas pues lamentablemente la reactivación
Ilo teórico y prÆctico del mismo económica antes mencionada solo ha alcan

zado a los países que estaban en capacidad
A nivel teórico ha trabajado literatura que ex de responder a las exigencias que planteó la

plique los alcances del tema sus objetivos y las mayor intensidad del intercambio internacional
metas que deberían alcanzarse como conse habiendoinclusoexcluidoaaquellospaísesque
cuencia de su implementación no estaban en condiciones de hacer frente al

nuevo escenario económico mundial

A nivel prÆctico ha Ilevado el tema a la discu

v sión en distintos foros a efectos de explicar sus Ciertamente si bien es exacto que la globali
alcances y de lograr que los Estados miembros zación ha generado un aumento de la riqueza
de la OIT modifiquen su legislación interna para a nivel mundial no lo es menos que el referido
adecuarla al contenidodel conceptodeTrabajo aumento no ha sido equitativo antes bien hav

Decenteenbusca del respectoyvigencia de los sido inequitativo pues ha hecho mÆsricosalos

derechos en el trabajo de la seguridad laboral países ricos y mÆspobresa los países pobres
v y del dialogo social etc

ó Siendo específicos cabe seæalar que si la globa
En vista de los avances sobre el tema y de la lización ha implicado una revolución tecnológi

v preocupación del Estado peruano por sentar ca tambiØn ha significado una revolución del

las bases para la generación de Trabajo De mercado de trabajo pues mientras mayor es el

cente creemos que es importante revisar el avance tecnológico es menor el requerimiento
comportamiento del Tribunal Constitucional de trabajadores De acuerdo con lo anterior es

frente al concepto antes mencionado a efectos posible afirmarque la globalización ademÆs de

de conocer si lo ha incorporado en sus pronun haber generado riqueza tambíØn ha generado
v ciamientos y cómo ha enfocado y desarrollado pobreza y con ella desempleo y subempleo

algunos de los derechos laborales que integran
el catÆloqo de derechos que son expresión del En respuesta a la situación descrita la Organi
Trabajo Decente zación Internacional del Trabajo OIT advirtió

ó la necesidad de hacer algo para evitar cuando
a menos limitar los efectos perniciosos generados

II MARCOTEÓRICO por la globalización

El desarrollo del comercio internacional y la Ese es el contexto en el que surge el concepto
movílízacíón de capítales son las caracteristicas de Trabajo Decente

principales del contexto económico mundial

y del fenómeno denominado Globalización
el cual presenta dos 2 frentes pues ha traído 1 AlcancesConceptuales
ventajas y desventajas beneficios y perjuicios

y etc El conceptodeTrabajo Decentetiene su partida
ti de nacimiento en el aæo 1999 y en la Memoria de

cQi En efecto entre las ventajas podemos mencio la 87Conferencia lnternacional delTrabajodocu

Q nar al aumento de la producción de bienes yser mento en que el apareció como un tema nuevo y
Q vicios lo que ha generado un círculo virtuoso de contenido incierto y poco definido

440 Carlos Cornejo Vargas



En efecto en la Memoria del Director General a Reforzando lo anterior el mismo profesor Er

Qla Conferencia lnternacional delTrabajo de 1999 mida ha seæalado que se trata deun con 0aaa

aparece una primera y preliminar definición ceptoenconstruccióndeprofundocontenido
la misma que lo conceptualiza como trabajo Øticoyquetiendearesalfarlaimportonciade ólt
productivo en condiciones de libertad equidad los derechos del trabajador y dela calidadde
seguridad y dignidad en el cual los derechos las condiciones de trabajo El trabajo decØnte
son protegidos y quecuenta con remuneración no puede sersino el trabajo en cantidad vca

adecuada y protección social lidadsuócientes apropiadas dignas yjustas
lo que incluye el resneto de los derechos in

No obstante lo anterior y por tratÆrse de una gresosycondicionesdetrabajosatisfactorias
nueva construcción teórica en otros documen proteccíón socía y un contexto de libertad
tos el DirectorGeneral de la OITensayó nuevas sindica diÆlogo socialsic el subrayado es

definiciones anÆlogas a las antes referidas que nuestro 3

ratifican algunos elementos subrayan otros y
aæaden otros mÆs Por loexpuesto podemos concluir por lo menos

parcialmente que estamos ante un concepto É
Así por ejemplo seæala que por trabajo preliminar y provisional en construcción de

decenteseentiendeeltrabajoqueserealizaen carÆcter integrativo y de profundo contenido
condiciones delibertad equidad seguridad y Øtico

dignidad humana sic
Complementando lo anterior cabe seæalar

AlrespectoOscarErmidadestacadolaborelista que al principio no había definición jurídica
uruguayo refiriØndose al concepto de Trabajo por lo que se debió recurrir al lenguaje comœn v
Decente ha seæalado que Dada la ausencia y coloquial en virtud del cual se entiende que
de antecedentes puede servisto como un decente es suficiente justo digno adecuado
slogancarentedecontenidodeænidoocomo y a partir de ello cada sociedad construye su v
un concepfo integratorio que involucra obje propio concepto de Trabajo DecentØ

tivos valores y políticas ocomo un concepto
dinÆmico sic En efecto Cada sociedad comprenderÆ a su

manera en que consiste el trabajo decente
Coincidimos con el profesor Ermida pues en porlotantoladefiniciónprecisadeberÆestar LL
1999 solo se conocía el problema que debía relacionada a las condiciones que prevalecen v
serenfrentado y combatido y no la solución al en cada país enparicularsic
mismo aunque se tenía alguna idea de ella la
cual iba a ser modificada en el tiempo con los Noobstante lo expuesto teniendo en cuenta el

aportes y ajustes realizados por los estudiosos tiempo transcurrido desde la creación del con

y especialistas en el tema cepto en el aæo 1999 y el comœn denominador Æ
a

v

Y

N

1 SOMAVIA Juan Un trabajo decente pora todos en uno economía globalizada una perspectiva de la OIT Documento a
presentado a la Tercera Conferencia Ministerial de la OMC Diciembre 1999

2 SOMAVIA Juan Un trabajo decente para todos en unaeconomra globalrzada una perspectivo de loOlr pocumento
presentado a la Tercere Conferencia Ministerial de la OMC Diciembre 1999

a

3 ERMIDA URIARTE Oscar Trabajo DecenteyFormación Profesional Cinterfor Montevideo 2001 En BARRETO GHIO y
NE Hugo Concepto y dimensiones del trabajo decente entre laproteccibn y laparticipación de los trabajadores en la
empreso Revista Derecho Laboral No 204 Montevideo 2001 U

4 EGGER Philippe y SENGENBERGER Werner Problemos y políticas del babajo decente Boletín No 151 Trebajo De
cente y Formación Profesional CinterforMontevideo 2001 O

Q
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que significa el respeto de la dignidad humana cómo uno puede expresarse y serescuchado
es posible afirmar con convicción y sin temor etc En suma el Trabajo Decente persigue el
de incurrir en un error que el trabajo decente respeto de la dignidad humana 6

implica acceder a un empleo en condiciones
de libertad de reconocimiento de derechos Así pues es claro que el Trabajo Decente se

bÆsicos al trabajo que garantizan que no define en función de las aspiraciones bÆsicas

haya discriminación ni hostigamiento en el de los trabajadores entre las cuales podemos
trabajoqueserecibauningresoquepermita mencionar las siguientes acceso al empleo
satisfacerlasnecesidadesbÆsicaseconómicas trato justo y equitativo remuneración justa
sociales y familiares y que se logre un nivel condiciones laborales adecuadas ambiente de
de protección socia para etrabaador ylos trabajo seguro protección en caso de desem
miembros de su familia así como el derecho pleo protección de seguridad social en salud
de expresión y participación laboral directa formación y capacitación participación y moti
o indirectamente a travØs de organizaciones vación y participación colectiva
representativas elegidaspor el mismosic5

E Como bien apunta Philippe Eggery Warner Sen

v Complementandoloexpuestoesprecisotener genbergerLacombinacióndetodasoalgunas
en cuenta que la doctrina guarda consenso y es de estas diezdimensiones pueden conformar
uniforme cuando se trata de reconocer que el el concepto de trabajo decente para todos

Trabajo Decentejuega un rol de singular im los hombres y mujeres La combinación y lav

portancia en la realización personal de los indi ponderaciónoorgadaacada una dependerÆ
viduos y simultÆneamente de las sociedades de las circunstancias particulares delpaís la

v región y la empresa sic
ó En este sentido es necesario reconocer que

el trabajo permite a la persona acceder a un Luego en función de las consideraciones ex

v ingreso favorece su integración social y el auto puestas consideramos que el Trabajo Decente
reconocimiento personal lo que en definitiva es aquel que se genera basado en el principio
permite la cohesión de la sociedad de causualidad a plazo indefinido o temporal

que se ejecuta en una jornada razonable que
Sin embargo el trabajo tambiØn puede ser un se remunera de manera adecuada en el que se

factor de exclusión pues si a diferencia de la reconocen derechos a horas extras descanso

v situación descrita precedentemente no asegura semanal vacaciones etcJ que se ejecuta en un

la percepción de un ingreso que le permita sa ambiente de trabajo seguro y saludable que se

tisfacer las necesidades humanas y sociales bÆ ejecuta con cobertura previsional y de salud y
sicas fomentarÆ la sumisión y marginalización que autoriza al ejercicio pleno de los derechos

colectivos sindicación negociación colectiva y
Æ A partirde las consideraciones precedentemen huelga

te expuestas resulta queelTrabajo Decentees

una expresión de cómo los individuos y la gente
comœn percibe su presente y su futuro laboral 2 Dimensiones del Trabajo Decente
de cómo ve sus actuales condícíones de trabajo
de cómo equilibra su vida laboral y familiar de Como ya ha quedado dicho es posible afirmar
cómo se consigue la igualdad de gØnero de queelTrabajo Decentees trabajo productivo

rn
r

5 Ibid

Ú 6 VØase RODGERS Gerry El trabajo decente como unometa para laeconomía globql Boletín No 153 Formación pro
fesional productividad y trabajo decente interfor Montevideo 2002 p 14

Q 7 Ibid

442 Carlos Cornejo Vargas



ejecutado en condiciones de libertad equidad ciento sesenta 160 millones de personas Dseguridad y dignidad en el cual los derechos desempleadas quinientos 500 millones de oaaaasonprotegidosyquecuentaconremuneración personas que perciben menos de USS100
adecuada y protección social UNO Y 00100 DÓLARES AMERICANOS diario

como contraprestación por su trabajo lo que 0000
Incluso sería posible afirmar que el trabajo resulta insuficiente para cubrir las necesidades CCCe
decente implica ademÆs oportunidades de bÆsicasymuchasotrasqueprestanserviciosen
trabajo productivo y con ingreso justo brindar jornadas extensas ejecutando trabajos de poca

seguridad en el lugardetrabajoyprotección so productividad temporales e informales

cial para los trabajadores y sus familias mejores
perspectivas para el desarrollo personal y pare la Lo anterior revela la necesidad de crear opor

integración social dar a las personas la libertad tunidades de empleo productivo que se pueda
de expresar susopiniones organizarse y parti ejecutar en condiciones adecuadas9

cipar en la toma de decisiones que inciden en

sus vidas y tener la garantía de una igualdad de La segunda dimensión estÆ referida al respeto
oportunidades y de trato para todos y todas de los derechos fundamentales los cuales estÆn

contenidos en las normas laborales bÆsicas de v
Empero para que lo anterior funcione es ne la OIT las mismas que sin embargo han sido y
cesario que se garantice el respeto a los son ampliamente incumplidas como sucede
principios y derechos fundamentales en el por ejemplo en nuestro país

v

trabajo reconocidos en los ocho convenios

fundamentales dela OIT sice los cuales La tercera dimensión estÆ referida a la seguri
revelan y expresan las cuatro 4 dimensiones dad que se debe brindar para la prestación del

de la noción de Trabajo DecentØ las cuales a servicio contratado ó
saber son las siguientes

AI respecto podemos seæalarque es un dato ob v
iTrabajo y empleo jetivo que muchas ocupaciones son insegures v

porque son irregulares o provisionales porque
ii Derechos en el trabajo no estÆn adecuadamente remuneradas porque

exponen a quien las ejecuta a riesgo físico y

iiiPrevisión social y enfermedades etc LL

a

ivDiÆlogo social La doctrina coincide en que la seguridad
es unanecesidad imperiosa ypuede lograrse

La primera dimensión estÆ referida al trabajo de diversas maneras a travØs de sistemas
propiamente dicho y al problema que repre formalesdesegurosocialquecubraneventua
senta el desempleo y subempleo mundial y lidadestalescomoenfermedaddesocupación Æ
las precarias condiciones en las que muchas o vejez mediante mecanismos solidarios o ó
personasprestanservicios mutualesatravØsdeinversionespreventivas

en los lugares de trabajo y mediante insti

En este sentido cabe apuntar que segœn datos tuciones y políticas de mercado laboral que
de la OIT actualmente hay en todo el mundo profejanalosobrerosdelasfluctuacionesdel

8 HERN`NDEZ PULIDO Ricardo Normos Internocionales del Trobajo y trabajo decente El impocto de las normas inter
nacionales del trabajo sobre eldesarrollo econbmico y social sostenible En Les Normes Internacionales du Travail un y

parimoinepour1avernir OIT Ginebre2004

9 El trabajo decente puede significar tambiØn no tener que esforzarse excesivamente y la posibilidad de un retiro Ú
favorable El concepto Ilega a una noción mÆs amplia del lugar que le corresponde al trabajo en la vida del hombre
estar libres del trebajo excesivo es tambiØn una meta VØase RODGERS Gerry Ob Cit p 15 0

Q
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empleolegislaciórtoconvenioscolectivosque interrelaionadas y patrocinan juntas metas

desalienteneldespidoporejempoosistemas societarias tales como la integración social
de capacitación que permitan el reingreso al la erradicación de la pobreza y la realización

mercado detrabajo sic10 individual sicz

La cuarta dimensión estÆ referida al diÆlogo so 3 Trabajo Decente y Pobreza

cial esto es a los mecanismos de comunicación

que deben crearse entre los actores sociales En otro orden de ideas es necesario tambiØn

incluido el Estado los cuales ademÆs de existir referirnos aunque de manera breve y puntual
deben ser fluidos y de resultados efectivos Y es a la relación que se genera entre el Trabajo
quelasformosenqueagenepuedeha Decenteyla pobreza o específicamente con

ceroírsu vozconstituyen un aspecto esencial la eliminación de la pobreza
del trabajo decente sic

Así pues resulta necesario apuntar como punto
Lo anterior exige un esfuerzo de los trabajado de partida que aœn cuandoelTrabajo Decente

E res quienes normalmente plantean el diÆlogo a pueda ser considerado como un mecanismo

v travØs de la organización sindical pero tambiØn yo estrategia de reducción de la pobreza no

de los empleadores quienes tambiØn deben es posible perder de vista que elumbral dela

organizarse para facilitar el entendimiento entre pobreza como meta depende de los recursos

las partes sociales y económicos de los sociedades dev

manera que tiene un componenfe relativo

Un aspecto que merece la pena destacar de esta sic13
v cuarta dimensión del Trabajo Decente es que

ó puede permitiryo lograr un importante apoyo En efecto el diseæo de políticas pœblicas orien

para el desarrollo de las otras dimensiones tadas y enfocadas en la generación de Trabajo
v

v Decente no asegura el logro de la finalidad

Ciertamente si en tØrminos generales los tra propuesta pues ello dependerÆ tambiØn de la

bajadores se expresan mediante el sindicato voluntad política de un Estado necesaria para
y el convenio colectivo es una expresión clara impulsar la ejecución de las referidas políticas
del diÆlogo social no cabe duda que este el y asumir el gasto que las mismas generan Tan

LL convenio colectivo ofrece una sítuacíón ínmejo cíerto es lo anteríor que el Estado peruano nos

v rable para lograr el pago de una remuneración ofrece el mejor ejemplo toda vez que a pesar
6

adecuada y el otorgamiento de mejores condi del aporte y apoyo brindado por la OIT en la

ciones de trabajo elaboración del Programa Nacional de TrabajoE
Decente 2004 2006 el avance en el tema es

En virtud de lo expuesto resulta que cada una poco significativo
Æ de las manifestaciones reseæadas presenta un

enfoque oarista distinta de un mismo tema por Con relación a este tema la OIT ha seæalado
lo que debemos coincidir con quienes afirman que en lo que hace a la pobreza l0 6losofía

que cada una de estas cuatro dimensio prevaeciente es elderechoa la indusión en el

nes de trabajo decente tiene sus característi sentidodelaparticipación protección acceso

v caspropias pero todas estÆn estrechamente a empleos decentes e ingresos dignos Pero

rn

y 10 RODGERS Gerry Ob Cit p 16

Q
11 Ibid p 16

U

O 12 Ibid p 16

13 Ibid p22Q
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la concreción de ese derecho depende de las 4 NaturalezaJurídica Dcondiciones económicas previasyqara cum Oaaa

plir con esas condiciones hay que fortalecer Por œltimo para cerrar los aspectos conceptua oaoaoa
las capacidades de los trabajadores y de los les consideramos necesario plantear el tema OI
correspondientessistemasdeproducciónAsí de la naturalezajurídica del conceptoTrabajo 0000
pues ellogro delosderechos implica eldesa Decente pppp
rrollo de la capacidad económicaysocialsic
el subrayado es nuestro En este sentido cabe preguntarnos si es un

principio de derecho un derecho o un con

LoanteriorrevelaqueelTrabajoDecentenocen ceptoautónomopromovidoporunorganismo
tra ni concentre sus acciones en los trabajadores internacional

formales sino principalmente en los informales
que son los realmente afectados por la pobreza y Para dar respuesta a la interrogante planteada
por las carencias que se pretende resolver es preciso reconocer que estamos antes un

concepto relativamente nuevo quecomo bien

Luego es claro que el Æmbito de actuación del seæala el profesor Ermida es dinÆmico y estÆ en É
Trabajo Decente incluye a la sociedad en su constante cambio v
conjunto loque determina quetenga una agen v

da que excede al tema de la pobreza aunque En este sentido actualmente no existe una

debe reconocerseque existe un fuerte nexocon respuesta específica a la naturaleza jurídica del
v

ella pues solo superÆndola serÆ posible la con concepto de Trabajo Decente sino una res

secución de las metas trazadas por un progrema puesta eclØctica segœn la cual estamos ante una

de Trabajo Decente nueva materia quees a la vezprincipio derecho v
política programa etc La tarea planteada aun

0

Así pues podemos cerrar este tema apuntando no estÆ resuelta

que El trabajo decente en tonto estrategia v
de reducción de la pobreza va mÆs allÆ de la III LOS DERECHOS INESPECFICOS

v

economía informaG Reconoce la complejidad LABORALES Y SU RELACIÓN CON
de la pobreza sus mœltiples dimensiones y ELTRABAJO DECENTE
ofrece un enfoque integrado que puede dar

respuesta a diversas necesidades sic15 Es un dato objetivo que aœn hoy nueve 9 LL

afios despuØs de haberse creado y acuæado v
Y es que loparticulardel trabajodecente el concepto de Trabajo Decente se trata de

esqueconstituyeunenfoqueconjuntodeltra un concepto preliminar y en construcción de

bajo elempleo y elprogreso de manera carÆcter integrativo y de contenido Øtico

quepromoverlo significa fambiØn cambiarla

formc en que funciona la economía global En efecto se trata deun concepto que sigue Æ

paraquesusbeneficioslleguencadavezamÆs enfrentando dificultades para perfilarse y para

genteEltrabajodecentenoessólounobjetivo implementarse en políticas concretas en cada
de desarrollo a nivel nacional sino ademÆs país oregión dada la diversidad que se presenta
un principio orientador para la economía en cada lugar
mundial sic16 v

m
T

v

74 Ibid p 22 Q
U

15 Ibid pp 25 y 26

16 Ibidp26 Q
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Y es que resulta harto complicado aplicar un En este sentido es preciso mencionar que el

concepto œnicodeTrabajo DecentØadistintos referido concepto no puede ser ajeno al desa
niveles y procesos de desarrollo rrollo de los derechosfundamentales laborales

los que a saber son de dos clases unos los

En tal sentido coincidimos con Gerry Rodgers Derechos Fundamentales de la Persona del

cuando se pregunta si hay un nivel uniforme Trabajadoryotros los Derechos Fundamentales

de Trabajo Decente al que el mundo puede en el Trabajo
aspirar ovaria en el tiempo y el espacio

La doctrina nos informa que entre los primeros
Para responder la interrogante planteada debe podemos mencionar a los siguientes
mos reconocer que al serel concepto de Traba

jo Decenteunoen construcción y permanente El derecho a la igualdad y a la no discrimina
cambio se trata de un concepto que tiene un ción

piso pero no un techo El derecho al honor a la intimidad personal
y a la propia imagen

É Así pues por encima de ese límite infe El derecho de reunión

v rior lo que percibimos como trabajo decente El derecho al debido proceso y a la tutela

incluyederechosyprincipiosuniversalespero jurisdiccionalefectiva
asimismoreflejalosvaoresyposihilidadesde La libertad ideológica y religiosa
cada sociedad En ese sentido constituye un La libertad de expresión etc

v

obefivo móvil unametaque evoluciona jun
to con las posibilidades de las sociedades un Tales derechos no son otros que aquellos a los

v umbra quese desplaza junto con elprogreso que la doctrina laboral reconoce y califica como

ó económico ysocial sic8 derechos inespecíficos laborales a los que nos

referiremos mas adelante

v Lo anterior nos revela y confirma que el concep
to de Trabajo Decente es uno de los del tipo Entre los segundos podemos mencionar a los

O dinÆmicó pues a pesar de tener pilares sobre siguientes
los cuales se construye su contenido es cam

biante pues no siempre alcanza a los mismos La libertad sindical y el derecho a la negocia
LL derechos lo que es producto de las diferencias ción colectíva
v existentes entre las distintas sociedades que lo La libertad de trabajo

acogen de sus distintas formas de ver las cosas y El derecho a la igualdad y a la no discrimina
de las posibilidades de las mismas Incluso de las ción en materia laboral etc

E diferencias existentes entre las personas que en

su momento y en determinados espacios deben De lo anterior resulta que tales derechos no son

Q configurarydarcontenidoal referidoconcepto otros que los que la OIT identifica en su Decla

ración relativa a Principios y Derechos Funda

En vista de lo expuesto debemos concluir que mentales en el Trabajo19 como el nœdeoduro
el conceptodeTrabajo Decenteescambiante de derechos mínimos que debe reconocerse a

y aœn se encuentra en proceso de desarrollo todo trabajador en cualquier relación laboral
v

o

y 17 VØase RODGERS Gerry Ob Cit p 19

Q 18 Ibid p 19

V 19 AI respecto se seæala que La Dedaración contiene un preÆmbulo el cuerpo del texto expuesto en cinco pÆrrafosO y un anexo que traza elseguimiento de laDedaración que es unaparte integrante de lamismaDedaración

Q El preÆmbulo hace eco de las convicciones expresadas en la Constitución de la OIT y reafirma los principios y de
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Volviendo sobre los primeros la doctrina se Enelmismosentidoseseæalaquesetratade Dæala que los derechos laborales inespecíficos derechosquelevienenatribuidosporlasnormas OBson otros derechosconstitucionales de no tanto en su condición de trabajador cuanto

carÆciergeneral y por ello no específica en su calidad depersona y que sin embargo se óHto

mentØ laborales que pueden serejercidos expresan en elmarco de una relación laboral
sinembargo por ossujetos delas relaciones y se reivindican ante o frente al empresario o GCO
de trabajo los trabajcdores en particular empleadorenotraspalabrassonderechosads
en elÆmbito deas mismas por lo que en tal critosconcarÆctergeneralatodaslaspersonas
caso adquieren un contenido o dimensión peroquesonejercidosporquienesaltiemposon
laborales sobrevenidos Se produce una trobajadoresLaconversióndeestosderechosde
impregnación laboraldederechos de titu libertadenverdaderosderechosfundamentales
laridad general o inespecífica por el hecho laboralesadvieneasí porunadobleysimultÆ
de su ejercicio por trabajadores asalariados neavíaporcuantoson trabajadores lossujetos
tambiØn eventualmentepor empresarios a a los quecorresponde la titularidad delderecho

propósito y en el Æmbito de un contrato de yporcuantoelderechoseejerceenunarelación
trabajosic0 jurídicalaboral sic

J

U1

U
rechos fundamentales que constan en ella como base para promover su aplicación universal Introduciendo el

significado particulardelagarentía de los principios y derechos fundamentales en el trabajo el preÆmbulo seæala
cómo Østos permiten a lagentereivindicar libremente y en igualdad de oportunidades una participación justÆ en c
las riquezas a cuya creación han contribuido así como la dedesarrollar plenamente su potencial humano quinto
pÆrrafo del preÆmbulo La competencia de la OIT para establecer y ocuparse de las normas internacionales detra

bajo se recuerdaen e preÆmbulo así comosu apoyo universal a la promoción de los derechos fundamentales en el o
trabajo como expresión de sus principios constitucionales Para promover el establecimiento contemporÆneode la L
Declaraciónel preÆmbulo se refiere a la situación decreciente interdependencia económica a la necesidad deque v
la política económica y la política social sean elementos que se refuercen mutuamente decara a crear un desarrollo æ
con una base sólida a la importancia de la creación de empleos y a la especial atención que debe concederse a los

problemas de las personas con necesidades sociales especiales
En esencia el cuerpo de la Declareción recuerda las obligaciones recíprocas de los Estados Miembros de la OIT y
de la misma Organización El pÆrrafo 1 de la Declaración recuerda la naturaleza volunfaria de la pertenencia a la
OIT y lo que la aceptación de la Constitución por parte de un Estado Miembro conlleva respecto a los principios y
derechos establecidos en estos instrumentos Sin enumerarlos la Declaración se refiere a losconvenios que
han sido reconocidos como fundamentales dentro y fuera de la Organización El pÆrrafo 2 establece la obligación v
detodos los Estados Miembros tanto si han ratificado o noel convenio en cuestión derespetar promover y hacer
realidad de buena fe y de conformidad con la Constitución los principios relativos a los derechos fundamØntale ó
que son objetode esos convenios es decir

a La libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colecti

va

b La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio la abolición efectiva del trabajo infantil y Æ
c La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación o

Cuando se adoptó la Declaración sieteConvenios eran considerados fundamentales el Convenio sobre la libertad
Y

sindical y la protección del derecho de sindicación 1948 nœm87el Convenio sobre el derecho de sindicación y
de negociación colectiva 1949 nœm 98 el Convenio sobre el trebajo forzoso 1929 nœm 29 el Convenio sobre

1

la abolición del trabajo forzoso 1957 nœm 105 el Convenio sobre la edad mínima 1973 nœm 138 el Convenio
sobre igualdad de remuneración 1951 nœm 100 y el Convenio sobre la discriminación empleo y ocupación v
1958 nœm 111 DespuØs se aæadió el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil 1999 nœm 182 que
fue adoptado en junio deese aæo y entró en vigor el 17de noviembre de2000
VØaseTREBILCOCK A Dedaración de la OIT relotivo a los principiosy derechos fundamentales enel trobajo y su segui
miento En Los normas internacionoles del trabajo enun enfoque global OIT Ginebra 2001 pp 19 y 20

h

20 PALOMEQUE LÓPEZ ManuelCarlos y QLVAREZ DE LA ROSA ManuelDerecho del Trabajo Novena Edición Centro de í
Estudios Ramón AceresSAMadrid 2001 pp 147 y 148 V

21 VALDES DAL RE Fernando Los derechos fundomenalesdelapersona del tra6ajodor En Libro de Informes Generales
XVII Congreso Mundial de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Montevideo 2003 pp 45 y 46 Q
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Qeloanteriorresultaquelosderechosinespecí vaguardadeesosderehosquevamÆsallÆdel
ficosnosonotrosqueaquellosdetitularidadde respetoalosintereseseconómicosdeltrabaja
cualquier persona esto es aquellos que pueden dor y que alcanza eldesus intereses y valores
ser ejercidos por cualquier persona pero que comopersonaycomociudadanoLosderechos
al serejercidos por un trabajador adquieren un fundamentales como limite al ejercicio delos

carÆcter laboral poderesempresarialeslleganaoperaraligual
quelabuena fe como clÆusula general incluso

AI respectoel destacado laboralista espaæol Fer si elempresario no estÆ sujeto por las normas

nando Valdes Dal Re refiriØndose a dichos de a causas o procedimientos en su actuación
rechos afirma que Son estosos derechos opera si cabe con mÆs intensidad en tales

de la persona del rabajador o si se preæere casos STC90199723
los derechos que corresponden al irabajador
en suconditión de persona sic22 La claridad Así pues creemos que hacer referencia al Traba

y precisión de la citada afirmación nos libera jo DecentØeshacer referencia a un conjunto de

de la necesidad de formular apreciaciones yo derechos los mismos que pueden sercalificados
explicaciones complementarias defundamentales y entre los que cabe contar

v a los que corresponden a la persona del trabaja
Así pues es tambiØn incuestionable que hoy dor y a los pura y astrictamente laborales
ya nose discute si los derechos laborales impo
nen límites a los derechos fundamentales del Reforzando lo anterior cabe seæalar que si los

v

empleador antes bien se discute cuÆles son trabajadoressolopuedenserpersonasnaturales
dichos límites Es decir se ha superado la nega el quela prestación personalísimadeserviciossea

v ción total y absoluta de los derechos laborales un elemento esencial del contrato de trabajo así

Æ inespecíficoscomo derechos fundamentales de lo demuestra y que noes posible desligar y dis

la persona del trabajador para centrar la discu tinguirentre la persona humana y el trabajador
v sión en cuÆles son odeberían ser los referidos es necesario que se reconozca al trabajador la

límites titularidad de todos los derechos fundamenta
v

6 les antes mencionados esto es los Derechos

En suma se reconoce la existencia de los refe Fundamentales de la Persona del Trabajador y
ridos derechos y se reconoce que los mismos los Derechos Fundamentales en el Trabajo

LL imponen límítes al ejercícío del poder de dírec

v ción del empleador por lo que hoy la discusión A mayor abundamiento debemos apuntar
estÆ concentrada en determinar el alcance de que para la OIT el trabajo no es ni puede ser

los referidos límites considerado como una mercancía lueqo los

trabajadores no son objetos con valor comercial
Con relación a esto œltimo se seæala que sino personas y ademÆs titulares de una serie

Æ El que se reconozca al trabajador frente al de derechos

empleador el derecho a no ser discriminado

en el empleo a la consideración debida de En tal sentido debemos concluir que dentro del

su dignidad y al respeto de su intimidad y a concepto de Trabajo Decente debe incluirse

sus demÆs derechos fundamentales signifi ademÆs de los derechos fundamentales en

v ca interiorizar esos derechos en la relación el trabajo los Derechos Fundamentales de la

contractual imponer al empresario limites y Persona del Trabajador esto es los derechos

obligacionescontractualesyundeberdesa laboralesinespecíficos
rn

y

Ú 22 Ibid pp 39

0 23 RODRIGUEZPIÑERO Miguel Buena Fe y ejercicio de poderesempresariales En Revista Relaciones Laborales No 17

Q Setiembre 2003 p 10
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Por lo expuesto y a modo de reflexión final res Decente Incluso debemos tambiØn reconocer

Dpecto de este punto consideramos que es po que las referencias a los Convenios OlTque han Oaaa

sible concluir que los Derechos Fundamentales sido calificados por la Declaración de Principios oaoaoo
Laborales deben constituirse en mecanismos y Derechos Fundamentales en el Trabajo como

quepermitanacompaæarelprogresoydesarro reguladores de tales derechos24 son tambiØn
Ilo económico sin perder devsta el progreso y casi inexistentes pppr
desarrollo social

Y es que resulta una tarea complicada hacer
Ciertamente solo de esa manera se podrÆ un anÆlisis de la materia controvertida de los
garantizar la justicia social que anhelamos y argumentos de las partes y adicionalmente
una globalización que permita y favorezca el sustentar la solución al problema con referencia
desarrollo de todos desarrollo y crecimiento a normas internacionales especialmente Con
económico sobre la basedeTrabajo Decente venios OIT y en forma adicional con referencia

a desarrollos teóricos y doctrinarios MÆxime
IV CONCEPTODETRABAJO DECENTE si las sentencias de las Salas Laborales tienen

COMO SUSTENTO DE LAS normalmente una 1 odos 2 pÆginas É
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL J

v

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Situación similar se aprecia con las sentencias

emitidas por la Sala de Derecho Constitucional
Pare referirnos al rol desempeæado por el con de la Corte Suprema de Justicia de la Repœbli
ceptodeTrabajoDecentØenel sustentode las ca

resoluciones emitidas por el Tribunal Constitu

cional es preciso hacer lo propio con lo que ha Ciertamente de la revisión de las sentencias

sucedido en nuestro Poder Judicial emitidas por las distintas instancias de nuestro ó
Poder Judicial solo es posible advertir referen

Ciertamente para revisaryanalizarcuÆn impor cias a nuestra legislación interna y un anÆlisis v
tante ha sido el referido concepto en la cons eminentemente pragmÆtico lo que podría no
trucción de los pronunciamientos del Tribunal resultar deseabie pues el hecho de serprÆctico
Constitucional es necesario hacer lo mismocon no necesariamente estÆ reæido con el hecho de
lo sucedido en nuestros Juzgados Especializa seranalítico
dos en lo Laboral en las Salas Laborales de las LL

Cortes Superiores y en la Sala de Derecho Cons No se pretende que las sentencias emitidas v
titucional y Social de la Corte Suprema seanpiezasteóricas y que contengan nuevos

desarrollos doctrinarios sino que seÆn pro
Así pues debemos reconocer como dato ob nunciamientos que incorporen cuando sea

jetivo que en las sentencias emitidas por los necesario referencias a normas internacionales
Juzgados Laborales y por las Salas de Trabajo y desarrollos teóricos que enriquezcan la reso Æ
no existe referencia al concepto de Trabajo lución judicial

v

24 El Perœ ha ratificado los ocho 8Convenios fundamentales de la OIT los cuales combaten el trabajo forzoso e infan v

til y promueven la igualdad laborel la libertad sindical y la negociación colectiva y a saber son los siguientes
1 Convenio 29 Sobre el trabajo forzoso 1929
2 Convenio 87 Sobre la libertad sindical y la protección del derecho desindicación 1948
3 Convenio 98 Sobre el derecho de sindicación y denegociación colectiva 1949 rn

4 Convenio 100 Sobre la igualdad de remunereción 1951
5 Convenio 105 Sobre la abolición del trabajo forzoso 1957
6 Convenio 111 Sobre la discriminación en el empleo 1958
7 Convenio 138 Sobre la edad mínima de admisión al empleo 1973 V
8 Convenio 182 Sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su elimina
ción 1999 0

Q
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A mayor abundamiento no debe perderse de Abogados de Ica contra el artículo 7 de la Ley
vista que la jurisprudencia como la doctrina 27360 Ley de Normas de Promoción del Sector
es una fuente de derecho y como tal debería Agrario
contribuir a crear derecho y no solo a resolver
conflictosjurídicos En el Fundamento 28 de la citada sentencia

se seæala que A manera de ilustración
Ahora bien entrando al tema que nos inte debemos seæalarquela OITha incluido como

resa debemos seæalar que por tratarse de un parte de sus políricas en Æreas especíæcas de

concepto nuevo y aœn en desarrollo en los intervención como es elcaso del sector rural

pronunCiamientos emitidos por nuestro Tribu y desarrollo ocal sectorque recibe un trata

nal Constitucional no abundan las referencias miento propio esbozadas como parre ine
al concepto de Trabajo Decente aunque si grante de aAgenda HemisfØrica de Trabaió
no de manera importante por cierto a los Decente para lasAmØricas 20062001
Convenios OIT que regulan los derechos que sic el subrayado es nuestro
dan contenido al citado concepto

La misma Resolución en su Fundamento 42

v Así pues cabe apuntar que de una revisión de seæala que Una de Ins metas centrales
mÆs de veinte 20 sentencías emitidas por el planteadas por la OIT es lograr un traba
Tribunal Constitucional en materia laboral y decenteparatodosincluyendoelsectoragrí
desde el aæo 2000 solo hemos encontrado re colaenparticularAsí destacalaOlT TrÆbaiov

ferencias al concepto de Trabajo Decenteen decenteimplicalaaspiracióndecadahombre
cuatro4deellas ydecadamujerestØdondeestØderealizarun

v trabajoproductivo en condiciones de libertad

ó La primera es aquella contenida en la Resol equidad seguridad y dignidad El Trabaio
ción No46352004AATCde fecha 17 de abril Decente engloba el respeto de los derechos

Q del aæo 2006 en los seguidos por el Sindicato fundamentales el acceso alempeo la segu

v de Trabajadores de Toquepala y Anexos contra ridad y la salud en el trabajo y la existencia
la empresa Southern Perœ Copper Corporation de seguridad social El Trabajo Decente es

sobrejornadas de trabajo en el sector minero un resultado del diÆlogo social sic el
subrayado es nuestro

LL En el Fundamento 36 de la referida sentencia se

v seæalaqueLajornadalaboraldedoceho Adicionalmente la referida Resolución seæala

ó raara os trabajadores mineros tampocoes en su Fundamento 51 que en elmarcode

comnatible con elconcepto detrabaodecente unaEconomía5ocia deMercadocoresponde
adoptado por la Organización Internacional a la empresa o inversionistaprivado asumir el

del Trabaio desde hace varios aæos y que en compromisosocialcomocontrapartidaoba
Æ palabras de su DirectorGeneral consiste en lanceaasinequidadesqueelpropiomercado
v promoveroportunidadesparaquelasmujeres puede generar pues si bien es al Estado al

yos hombres obtengan el trabajo decente y que corresponde intervenirmediante la gene
productivo en condiciones de libertad equi ración depolíticas que velen por el bienestar
dad seguridady dignidad humanas Porello de lapobación cuando ello sea necesario no

lnsnormasprincipiosyderechosfundamenta es menos cierto que los agentes económicos

Iesdel trabajo establecen criterios quedefinen asumen tambiØn cierto nivel de compromiso
eementosesenciales del trabao decente decolaboración ymanifestación de voluntad

sic el subrayado es nuestro paraquelapoblaciónincrementesusestÆnda
y resde vida en diversosaspectos yuno de ellos

La segunda es aquella contenida en la Reessindudaalgunalamejoraprogresivade
cQi solución No 000272006PITCde fecha 21 sus salarios y de las condiciones de frabajo

ó de noviembre del aæo 2007 en la acción de No basta entonces con generar puestos de

Q inconstitucionalidad iniciada por el Colegio de trabajo sino que corresponde ademÆs ro
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porcionarurtavlaaformamínimaderaba De la revisión y anÆlisis de la parte pertinente Ddecente sic el subrayado es nuestro de las sentencias transcritas se advierte que el 0aaa

Tribunal Constitucional conoce el concepto de
La tercera es aquella contenidaen la Resolución Trabajo Decente lo que resulta de singular Ht

No043312008PATCdefecha 12desetiembre importancia y que ha hecho referencia a su

del aæo 2008 en los seguidos por el seæor Raœl contenido yque incluso se ha atrevido a incor GC
Alfredo Salazar Cosio y otros contra el Minis porar en el catÆlogo de derechos que incluye
terio de Relaciones Exteriores sobre acceso al al de promoción y ascenso en el empleo lo que

trabajo podemos considerar una innovación teórica
pues hasta donde he investigado la doctrina

En el Fundamento 8 de la referida sentencia se no ha incluido en el catÆlogo de derechos que
seæala que El derecho a lapromoción en incluye el Trabajo Decentea aquel que corres

el empleo en igualdad de condiciones tiene ponde al ascenso

su fundamento constitucional en el derecho
al trabajo entendido como un medio de Dichoestonoquedasinoporapuntardos2con
realización de lapersona artículo 22y en el sideraciones finales La primere que esperamos É
principioderecho de igualdad de trato y de que la referencia al citado conceptoyo a losCon

oportunidades en la relación laboral artícu venios OITque regulan los derechos que incluye
l0 26 Mediante este derecho se trata de dar garantiza y protege sea cada vez frecuente
opción sinpreferencias ni discriminaciones
aos trabajadores que se encuentrÆn en una La segunda que sería deseable que el Tribu
misma situatión para que puedan acceder nal Constitucional construyera un concepto
en igualdad de conditiones a la promoción prÆctico y mínimo de lo que debe considererse v
profesional confribuyØndose de este modo a Trabajo Decente ó
la realización y el desarrollo deltrabador X

alaconfiguración del trabajodecente sic el Desarrollando lo anterior cabe apuntar que en

subrayado es nuestro nuestra opinión no basta con hacer referencia
v

al concepto y contenido teórico sino que es

La cuarta es aquella contenida en la Resolución necesario darle contenido propio prÆctico y
No056522007PATCde fecha 6 de noviem real pues no todas las realidades y legislacio
bre del aæo 2008 en los seguidos por la seæora nes laborales son iguales Ciertamente pues

LL

Rosa Bethzabe Gambini Vidal contra la Sociedad lo que para el Perœ Øs trabajo decente puede v
de Beneficencia de Lima Metropolitana sobre no serlo para Chile o CanadÆ mÆxime si lo que
despido por discriminación para el Perœ es trabajo decente para China de

hecho no lo es

En los Fundamentos 36 y 37 de la referida sen

tencia se seæala que La discriminatión en AdemÆs si ya hemos dicho que el concepto de Æ
elentorno laboral es un fenómeno social coti Trabajo Decente tiene un piso y no un techo ó
diano y universal que provoca desigualdades en nuestra opinión resulta importante poder
entrelaspersonasygeneradesventajassocia contÆr con un contenido mínimo de Trabajo
Iesyeconómícnsquedebilitanlacohesiónyla Decente el mismo que podrÆ ser ampliado
solidaridad sociales Porello la errodicación ajustado y adaptado al caso concreto cada vez

deladiscriminaciónlaboraltieneporónalidad así sea necesario

promovela igualdad de oportunidades a ært

de que tanto hombres como mujeres disfru V EL TRATAMIENTO DE LA JORNADA DE
ten de un trabajo decente sin perjuicio de su TRABAJO EN LA JURISPRUDENCIA DEL y
origen sexo raza color órientación sexual TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

religión opinión condición económita social
idiomaodecualquieroraíndolesicelComoyahaquedadodichoelTrabajoDecente
subrayado es nuestro es un trabajo productivo con reconocimiento Q
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de derechos y co protección social esto es frabajo es de ocho horas diarias o cuarenta

trabajo que se genera basado en el principio y ocho horas semanales como mÆximo En
de causualidad a plazo indefinido o temporal caso de jornadas acumuativas o atipicas el
que se ejecuta en unajornada razonable que se promedio de horas trabajadas en el periodo
remunera de manera adecuada que reconoce correspondientenopuedesuperardichomÆxi
derechos a horas extras descanso semanal va mo sic
caciones etc que se ejecuta en un ambiente de

trabajo seguro y saludable que se ejecuta con Por su parte el articulo 1 del Texto Único Orde
cobertura previsional y de salud y que autoriza nado de la Ley de Jornada deTrabajo Horario y
al ejercicio pleno de los derechos colectivos Trabajo en Sobretiempo aprobado por Decreto
sindicación negociación colectrva yhuelga Supremo No0072002TRdispone que La

jornada ordinaria de trabajo para varonesy
De lo anterior resulta necesario destacar que mujeresmayoresdeedadesdeocho8hoas
Trabajo Decente es entre otros aspectos diariasocuarentoyocho48horassemanaes
aquel que se ejecuta en una jornada razonable como mÆximo sic

E y no en periodos de labor largos prolongados
v y extenuantes A continuación el artículo 2 del mismo texto

normativo seæala que el empleador tiene fa
Y no podía serde otra manera pues por lo me cultades para establecer jornadas com

nos en nuestro medioy en nuestra experiencia pensatorias de trabajo de ta forma que en

la limitación de la jornada de trabajo fue uno algunos días la jornada ordinaria sea mayor
de los primeros derechos laborales conseguido y en otras menor deocho 8 horas sinque en

v por la presión sindical25Lo anterior revela la ningœn caso la jornada ordinaria exceda en

ó importancia de su contenido y la necesidad de promedio de tuarenfa y ocho 48 hoaspo
que forme parte del catÆlogo de derechos que semana sic26

v forman parte del conceptoTrabajoDecente

De la lectura de las disposiciones transcritasv

Antes de referirnos a lo seæalado sobre el tema es claro que en nuestro sistema de relaciones

por parte del Tribunal Constitucional conviene laborales la jornada mÆxima es ocho 8 horas
seæalar que nuestra Constitución en su artículo diarias ocuarenta y ocho 48 horas semanales

LL 25 establece que La jornada ordinaria de y que en caso las jornadas sean atípicas por
v

0
c

E
3

25 AI respecto se afirma que En 1913 se dictó laprimero ley de ocho horas que se aplicó pora los trobajadores del mue

ó lle DÆrsena del Callao luego de una fuerte presión de estos rabajadores porelestablecimiento de una jornada mÆxima
de trabajo En 1919 una de las œltimas normas laborales expedidas por elpresidenePardo fue laLey de las Ocho Horas
aprobada mediante Devero Supremo del ISde enero de 1919
Pese a la generalidad que podria importar su redacción o nombre laLey de las Ocho Horas tenia como marco subjetivo

v de aplicación œnicamente a las empresas industriales agrícolas mineras de transporte fenoviario ylas obras pœblicas del
Estado ReciØn a partir del Código Civil de 19361a jornada mÆxima de ocho horas se aplicó para todos los trabajadores
articulo 1572 sic

v

26 El articulo del Reglamento deITUO de la Ley deJornada deTrabajo Horario yTrabajo en Sobretiempo aprobado por
Decreto5upremoNo0082002TRestableceque ElestablecimientodelajornadaordinariamÆximadiariaosemanal
no impide eeercicro de a facuadde empleador de fijarjornadasatemativas acumulativas o atípims de trabaJo de
conformidad con elartículo 4 de la ley siempre que resulte necesario en razón de la naturaleza especial de las labores der
la empresa
En esecasoelpromedio de horas trabajadas enelciclo o período correspondiente nopodrÆ exceder los límites mÆximos

Ú previstos porla ley Paaestaólecerepromedro respectivo deberÆ divrdirse el total de horas laboradas entre elnœmero de
dias del ciclo o periodo completo incluyendo los días dedescanso sic
VØase TOYAMA MIYAGUSUKU Jorge Luis Instituciones del Derecho Lpboral Gaceta Jurídica Primera Edición Lima

Q 2004 p 25
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acumulativas y compensatorias en ningœn trabajadasenunperiododetres3semanasno
caso pueden superar el límite semanal antes excedadecuarentayocho48horasrespetÆn oaaamencionado dose de ese modo losderechos reconocidos en

la Constitución y en IosTratados Internacionaless
No obstante lo anterior es usual que en el sector de Derechos Humanos 1 III
minero por el tipo de actividad realizada y por lJ uu
las condiciones en las que se ejecuta lasjorna Lamentablemente hasta donde se tiene co

daslaboralesseannormalmenteatípicasesto nocimiento este es el œnico pronunciamiento
es acumulativas y compensatorias del Tribunal Constitucional sobre el tema de

jornada de trabajo aunque por ello no deja de

Justamente fue tal situación la que determinó la ser importante pues ademÆs de establecer la

interposición de una acción de amparo por una prestación de servicios en una jornada razona

organización sindical a efectos de que se respete ble crea un test de seguridad el mismo que

lajornada mÆxima legal establecida en la ley debe ser aplicado para determinar en cada

caso concreto si las jornadas de trabajo atípico
Concretamente nos estamos refiriendo a la ac establecidas en la actividad minera respetan
ción de amparocorrespondiente al Expediente o no el concepto de Trabajo DecentØ creado v
No46352004AATCiniciada por el Sindicato por la OIT

deTrabajadores deToquepala y Anexos contra la

empresa Southern Perœ Copper Corporation V EL TRATAMIENTO DEL DERECHO DE

IGUALDAD EN LA JURISPRUDENCIA
C

En dicho proceso mediante Resolución de fecha DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

17 de abril del aæo 2006 el Tribunal Constitucio

naldeclarófundadalademandatrasconsiderar Segœn lo que se ha explicado y desarrollado ó
entre otros aspectos que LÆiornadalabo previamente el derecho a la igualdad y a la no

raldedocehorasparalostrabajadoresmine discriminación en materia laboral es un dere v
rostampocoescompatibleconelconceptode cho fundamental en el trabajo y como tal una

trabajodecenteadoptadoporlaOrganización expresióndelTrabajo Decente

Internacional del Trabaio desde hace varios

aæosyque enpalabrasdesuDirectorGeneral En efecto la eliminación de la discriminación en

consisteenpromoveroportunidades paraque materia de empleo y ocupación y la necesidad LL

lasmujeresyloshombresobtenganeltrabajo de garantizar la igualdad de trato y de oportu v
decente yproductivo encondiciones deliber nidades son expresión del conceptodeTrabajo
tad equidadseguridadydignidad humanas Decente

Por ello las normas principios y derechos

fundamenalesdeltrabajoestablecencriterios AI respecto cabe seæalar que el numeral 2
Æue definen elementos esenciales del traba del artículo 2 de la Constitución dispone que Æ
decente sic el subrayado es nuestro TodapersonatienederechoAlaigualdad

ante la Ley Nadiepuede serdiscriminado por
De lo anterior resulta claro e incontrovertible motivodeorigenrazasexoidiomareligión
que el Tribunal Constitucional reconoce como opinión condición económica o de cunlquier
expresión del Trabajo Decentelaprestación de otra índolesic
servicios en unajornada razonable y específica
mente en una que no supere la mÆxima legal o Asu turnoel numeral 1 del articulo 26 del texto

excepcionalmente que el promedio de horas constitucional establece que En la relación

h

ti
V

27 VØase ROMERO MONTES Francisco Javier Laacumulación de jornados de trobajo En Revista Laborem No 6 Lima
2006 p 201 Q
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loboral se respetan lossiguientes principios amparo seguido por la seæora Rosa Bethzabe

JIgualdad de oportunidades sin discrimi GambiniVidal contra la Sociedad de Beneficencia
nación sic de Lima Metropolitana En el referido proceso la

demandante afirma haber sidovíctima de undes
De la lectura de las disposiciones transcritas pidodiscriminatorioporsuestadodegestacióny
se advierte que la primera de ellas se refiere al reclama su reposición en el puesto de trabajo
derecho fundamental de la persona del traba

jador a la igualdad ante la Ley mientras que la Siendo específicos debemos seæalar que en los

segunda de ellas hace lo propio con el principio Fundamentos 36 y 37 de la referida sentencia
de igualdad cuya manifestación en la relación se seæala que La discriminación en elen

laboral es la igualdad de trato torno laborales un fenómenosocialotidiano

y universa que provoca desigualdades entre
En otras palabras y para utilizar la nomenclatura las personas y genera desventajas sociales
correcta cabe apuntar que la primera de las y económicas que debilitan la cohesión y la
normas bajo comentario se refiere a un derecho solidaridad sociales Por ello la erradicación

E inespecífico laboral mientras que la segunda se deladiscriminaciónaboral tieneporfinalidad
refiere a un derecho laboral fundamental promover la igualdad de onortunidades a fin

b de que tanto hombres como mujeres disfru

Sobre el particular es preciso apuntar que ten de un trabajo decente sin perjuicio desu

el Tribunal Constitucional no ha emitido un origen sexo raza color orientación sexualv

pronunciamiento en el que seæale expresa y religiónopinióncondicióneconómicasociol
explícitamente que la vigencia del derecho a la idioma odecualquierotraíndole sicel

v igualdad y eliminación de la discriminación en subrayado es nuestro

ó materia de empleo y ocupación es una expre
sión del Trabajo Decente Reforzando lo anterior cabe seæalar que otras

v sentencias que presentan las mismas caracte

No obstante lo anterior lo que sí ha hecho es rísticas son las siguientesv

emitir pronunciamientos en los que se analiza y
revisa la protección de un trabajador contra un iResolución de fecha 11 dejulio del aæo 2002
despido motivado por un acto de discrimina recaída en el Expediente No 11242001AA

ción lo que en nuestra opinión tambiØn puede TC en los seguidos por el Sindicato Unitario
ser considerado como un pronunciamiento deTrabajadoresdeTelefónicadelPerœSAA
jurisdiccional que recoge y expresa el concepto y la Federación deTrabajadores deTelefónica
deTrabajo DecentØ2e del Perœ FETRATEL sobre discriminación

por afiliación sindical

Tal es el caso por ejemplo de la Resolución No
Æ 056522007PATCde fecha 6 de noviembre del ii Resolución de fecha 19 de agosto del aæo
Æ aæo 2008 emitida en el proceso de acción de 2002 recaída en el Expediente No 0895

v

28 AI respecto se seæala que LoSala Transitoria Constitucionaly Social de la Corte Suprema ha seæalado que
para que se configure la discriminación se deben presentar tres elementos

aJ Un hecho que establezca una distinción exclusión o preferencia
bUn motivodeterminante dedicha diferencia razacoor opinión sexo religión y otros
cEl resultadoobjetivo deesta diferenciación de trato que consistirÆ en la anulación o la alteración dela igual
dad deoportunidades o detrato en el empleoy la ocupación sic

ti VØase CORTES CARCELEN Juan Carlos La aplicoción de los principios y derechos fundamentales en el trobojo en el

V Perœ en el contexode la integración regional Documento de referencia y condusiones del seminario nacional sobre
laoplicación de los principios y derechos fundamentales en elnabajo en elcontexro de la integración regional Oficina

Q Internacional delTrabajo Lima 2005p43
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2001APATC en los seguidos por el seæor concepto es la erradicación de todas las formas OLucio Valentín Rosado Adanaque contra el de discriminación laboral a

Seguro Social de Salud ESSALUD Hospital
Nacional Almanzor Aguinaga Asenjo sobre VII EL TRATAMIENTO DE LOS DERECFlOS Fat
discrimiriación por razones religiosas DE SINDICACIÓN Y NEGOCIAC16N

COLECTIVA EN LAJURISPRUDENCIA m
iii Resolución de fecha 4 de marzodel aæo 2004 DELTRIBUNAL CONSTITUCIONAL

recaída en el Expediente No2172004AA

TC en los seguidos por el seæor Juan Luis Como en el caso anterior y segœn lo que se ha
Juliachs Berrios contra la Municipalidad explicado y desarrollado previamente la liber
Provinciai deTacna sobre discriminación por tad síndícal y la negociacíón colectíva son dere
discapacidad chos fundamentales en el trabajo y como tales

sendas expresiones del Trabajo Decente

ivResolución de fecha 31 de marzo del aæo

2004 recaída en el Expediente No 2510 Reforzando lo anterior cabe seæalar que la OIT

2002AATCen los seguidos por el seæor en la Declaración relativa a Principios y Dere
JosØ AndrØs VÆsquez y otros contra Telefó chos Fundamentales en el Trabajo identifica a

nica del Perœ SAA sobre vulneración al la libertad sindical y a la negociación colectiva
principio de igualdad de oportunidades sin como derechos especialmente protegidos y
discriminación regulados por sendos convenios calificados de

fundamentales y por ende exponentes del
v Resolución de fecha 25 dejunio del aæo 2004 concepto de Trabajo Decente

recaída en el Expediente No06662004AA

TC en losseguidos por la seæora Leyda Mire AI respecto cabe seæalar que los numereles 1 y ó
Ila Rojas Injante contra la Empresa Municipal 2 del articulo 28 de la Constitución sØæalan que
de Agua Potable de Alcantarillado de Ica El Estado reconoce los derechos de sindica v
EMAPICAsobre discriminación por estado ción negociación colectiva yhuelga Cautela
de gestación su ejercicio democrÆtico b

vi Resolución de fecha 12 de agosto del aæo 1 Garantiza la libertadsindicaL

2005 recaída en el Expedíente No 008 2 Fomenta la negociación colecfiva y pro
2005PITCen los seguidos sobre acción de mueve formas de solución pacífica de los v
inconstitucionalidad por el seæor luan JosØ conflictos laborales
Gorriti y otros contra la Ley 28175 Ley Marco Laconvención colectiva tiene fuerza vincu
del Empleo Publico por la vulneración al lanteenelÆmbitodeloconcertadosic
principio de igualdad de oportunidades sin

discriminación De la lectura de la disposición transcrita resulta Æ
inequívoco que nuestra Constitución reconoce

viiResolución de fecha 5 dejunio del aæo 2006 como derechos esenciales y por ende funda
recaída en el ExpedienteNo018752006PA mentales en el trabajo a la sindicalización ya la v

TC en los seguidos por el seæor Víctor Ricar negociación colectiva
do Luna Mendoza y otros contra el Congreso v
de la Repœblica y el Ministerio de Relaciones En este caso como en el anterior referido
Exteriores sobre discriminación por edacl al princrpio de igualdad y no discriminación

el Tribunaf Constitucional no ha emitido un

Lo antes expuesto sin lugar a dudas a pesar pronunciamiento en el que seæale expresa y y
de no hacer referencia expresa al concepto de explícitamente que la vigencia de los derechos
Trabajo Decente si hace una referencia implí a la sindicación y a la negociación colectiva v
cita pues a nivel teórico existe unanimidad para sean expresiones del Trabajo Decente lo que
reconocer que una de las finalidades del citado consideramosuna tarea pendiente Q
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Empero lo quesí ha hecho es emitir pronuncia obstante no existir referencia expresa al concep
mientos en los que cita los Convenios 87 y 98de to de Trabajo Decente sí existe una referencia

la OIT sobre la libertad sindical y la protección implícita al mismo pues la OIT y la doctrina

del derecho de sindicación y sobre el derecho mÆs especializada afirman y reconocen que
de sindicalización y de negociación colectiva una de lasfinalidades del citado concepto es la

respectivamente promoción de los derechos a la sindicalización

y a la negociación colectiva pues ellos permiten
Así entre las sentencias que se refieren expresa potenciar el diÆlogo social y desarrollar las otras

mente al Convenio 87 de la OIT sobre la libertad dimensiones del Trabajo Decente

sindical y la protección del derecho de sindica

ción podemos mencionar a las siguientes Sin embargo sin dejar de reconocer la im

portancia de que el Tribunal Constitucional
iResolución de fecha 5 de agosto del aæo haga referencia directa a los Convenios 87 y

2002 recaída en el ExpedienteNo6322001 98 de la OIT para sustentar la resolución de

AATCenlosseguidosporelSindicatoUnitario conflictos jurídicos internos y de ese modo

de Trabajadores de la Empresa Química del hacer referencia implícita al concepto de

v PacíficoSAcontra la empresa Quimpac SA Trabajo Decente creemos tambiØn que es

Paramongasobresindicaciónlibertadsindical una tarea pendiente del referido tribunal

y protección de dirigentes sindicales identificar explícitamente a los derechos de

sindicalización y negociación colectiva como

ii Resolución de fecha 5 de enero del aæo 2006 expresiones del Trabajo Decente y ademÆs

recaídaenelExpedienteNo33112005PATCcomo ya lo dijimos construir un concepto

v enlosseguidosporelSindicatodeTrabajado mínimodeTrabajoDecente

ó res Mineros de Atacocha contra la Compaæía
Minera Atacocha sobre libertad sindical y VIIILASOTRASDIMENSIONESDELTRABAJO

v protección de dirigentes sindicales DECENTE EN LA JURISPRUDENCIA DEL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
v

Por su parte entre lassentencias que se refieren

expresamente al Convenio 98 de la OIT sobre el De acuerdo a lo seæalado en el marco teórico

derecho de sindicalización y de negociación co del presente trabajo el concepto de Trabajo
lectiva podemos mencionar a las siguientes Decente tiene cuatro 4j dímensiones y ocho

v 8 Convenios OIT a los que el propio organismo
iResolución de fecha 26 de marzo del aæo internacional ha calificadodefundamentales

2003 recaída en el Expediente No 0261

2003AATCen los seguidos por la CÆmara Con relación a ellos y no obstante haber sido

Peruana de la Construcción CAPECO contra ratificados por el Estado peruano debemos
el Ministerio de Trabajo y Promoció del seæalar que no hay pronunciamientos sobre

ó Empleo sobre negociación colectiva todos los aspectos relacionados con el Trabajo
Decente

ii Resolución de fecha 12 de octubre del aæo

2004 recaída en el Expedíente No 0785 Así por ejemplo cabe mencionar que no se

2004AATCen los seguidos por COSAPI SA ha encontrado resoluciones en los que el Tri

contra el Ministerio deTrabajo y Promoción bunal Constitucional se refiera a la eliminación

del Empleo la CÆmara Peruana de la Cons del trabajo forzoso y a la abolición del trabajo
trucción CAPECO y la Federación deTraba infantil
dores de Construcción Civil del Perœ FTCCP

ti sobre negociación colectiva articulada AI respecto y con relación a la eliminación del

cQi trabajo forzoso Juan Carlos Cortes experto
De la revisión de las sentencias mencionadas peruano sobre la materia seæala que No

Q se advierte como en el caso anterior que no hemos encontrado resoluciones judiciales
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que traten este temc de manera frontal iii El concepto de Trabajo Decente presenta

Osic29 cuatro 4 dimensiones trabajo y empleo a
derechos en el trabajo previsión social y

El mismo autor y con relación a la abolición diÆlogo social

fsdel trabajo infantil afirma que No hemosenconhadoinformaciónsobrecasoscontrelos iv La doctrina no ha definido de maneraexacta f
en los que se discuta o aplique los Convenios la naturaleza jurídica del Trabajo Decente
Internacionales Esto puede deberse a la difi y ha seæalado que se trata de un nuevo

cultad de losmenores de edaddeaccedera la concepto que es a la vezprincipio derecho
justicia sic30 política programa etc

Así pues en virtud de las consideraciones v Dentro del concepto de Trabajo Decente

expuestas en este capítulo como a lo largo debe incluirse ademÆs de los Derechos
del presente trabajo es claro que el Tribunal Fundamentales en el Trabajo los Derechos
Constitucíonal tíene una tarea pendiente con Fundamentales de la Persona delTrabajador
el concepto de Trabajo DecentØ la misma esto es los derechos laborales inespecífi
que esperamos pueda serejecutada en el corto cos

J

v

plazo aunque de maneraprogresiva pues como

ha quedado dicho el referido concepto es aœn Lo anterior se sustenta en el hecho que
un concepto en construcción muestra a los Derechos Fundamentales

Laborales como mecanismos que permi
IX CONCLUSIONES tan acompaæar el progreso y desarrollo

económico sin perder de vista el progreso v
En función de las consideraciones precedente y desarrollo social ó
mente expuestas podemos concluir lo siguien
te vi Por tratarse de un concepto nuevo y aun en v

desarrollo en los pronunciamientos emi

iEl conceptodeTrabajoDecenteesun con tidos por nuestro Tribunal Constitucional
cepto preliminar y provisional en construc no abundan las referencias al concepto de
ción de carÆcter integrativo y de profundo Trabajo Decenteaunque si node manera

contenido Øtico importante por cierto a los Convenios OIT LL

que regulan los derechos quedan contenido v
ií Desde una perspectiva pcÆctica Trabajo al citado concepto

Decente es aquel que se genera basado en

elprincipiodecausualidadaplazoindefinido Como consecuencia de lo anterior de la
o temporal que se ejecuta en una jornada revisión de mÆs de veinte 20 sentencias

R

razonable que se remunera de maneraade emitidas por el Tribunal Constitucional en ó
cuada en el que se reconocen derechos a materia laboral y desde el aæo 2000 solo se ó
horas extras descanso semanal vacaciones ha encontrado referencias al concepto de
etc que se ejecuta en un ambiente de Trabajo Decenteencuatro 4 de ellas

trabajo seguro y saludable que se ejecuta
con cobertura previsional y de salud y que viConsideramos que es una tarea pendiente
autoriza al ejercicio pleno de los derechos del Tribunal Constitucional construir un

colectivos sindicación negociación colectiva concepto prÆctico y mínimo de lo que debe
yhuelga considerarseTrabajoDecente

h

F

Ú29 CORTES CARCELEN Juan Carlos Ob Cit p 30 p

30 Ibid p37 Q

Expresiones del trabajo decente en la jurisprudencia del TC 457



Ciertamente no basta con hacer referencia al la protección de un trabajador contra un

concepto y contenido teórico del Trabajo De despido motivado por un acto de discrimina

centØ sino que es necesario darle contenido ción lo que puede serconsiderado como un

propio prÆctico y real pues no todas las reali pronunciamiento jurisdiccional que recoge
dades y legislaciones laborales son iguales y expresa el concepto de Trabajo Decente

viiiReforzando lo anterior cabe seæalar que si xiEl Tribunal Constitucional no ha emitido

el concepto de Trabajo DecentØtiene un pronunciamientos en los que seæale ex

pisoynountechoresultaimportantepoder presa y explícitamente que la vigencia
contarconuncontenidomínimodeTrabajo de los derechos de sindicalización y de

DecentØelmismoquepuedaserampliado negociación colectiva son expresión del

ajustado y adaptado al caso concreto cada Trabajo Decente

vezque así sea necesario

Empero de la revisión de algunas senten

ix El Tribunal Constitucional solo ha emitido cias se advierte que no obstante no existir

una sentencia sobre el tema de jornada referencia expresa al conceptodeTrabajo
v de trabajo la que resulta importante pues Decente sí existe una referencia implícita

ademÆs de establecer que la prestación de al mismo pues la OIT y la doctrina mÆs

serviciossolopuedeejecutarseenunajorna especializada afirman y reconocen que

da razonable crea un test de seguridad el una de las finalidades del citado concepto
v

mismo que debe ser aplicado para determi es la promoción de los derechos a la sin

nar en cada caso concreto si las jornadas de dicalización y a la negociación colectiva

trabajo atípico establecidas en la actividad pues ellos permiten potenciar el diÆlogo

Æ minerarespetanonoelconceptodeTrabajo social y desarrollar las otras dimensiones

Decentecreado por la OIT del Trabajo Decente
v

v

x El Tribunal Constitucional no ha emitido pro xiiEs importante que el Tribunal Constitucional
v

nunciamientos en los que seæale expresa y haga referencia directa a los Convenios 87 y

explícitamente que la vigencia del derecho 98 de la OIT para sustentar la resolución de

a la igualdad y eliminación de la discrimina conflictos jurídicos internos sin embargo
LL ción en materia de empleo y ocupación es creemos que es una tarea pendiente del

v una expresión del Trabajo Decente referido tribunal identificar explícitamente
a los derechos de sindicalización y negocia

No obstante lo anterior sí ha emitido algunos ción colectiva como expresiones del Trabajo
pronunciamientos en los que analiza y revisa Decente

ó
a

Y

v

v

r

H

Q
U
O

O
Q
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